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Tumbes, 2 5 Nov 2025
VISTO:

La CARTA NO 26-20
2025-CONSORCIO ZARUMILLA,
EAAC/CONSORCiO SUPERVISO
2025-EAAC/CONSCRCIO SUPER
103-2025-RCC-RC/CONSORCIO
2025, INFORME NO 354-2025/G
noviembre del 2025, INFORME
fecha de recepción 11 de noviem
TUMBES-GGR-GRI-GR, de fech

-HGPM -RO-CZ, de fecha 21 de octubre del 2025, CARTA NO 129-
le fecha 21 de octubre del 2025, INFORME NO 097-2025-
ARUMILLA-JS, de fecha 23 de octubre del 2025, CARTA NO 098-
SOR ZARUMILLA-JS, de fecha 23 cie octubre de 2025, CARTA NO

PERVISOR ZARUMILLA, acle fecha de recepción 24 de octubre del
.REG.TUMBES-GRI-SGO-SG-FCHR', de fecha de recepción 06 de
2506-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBÉS-GRI-SGO-SG, de

e del 2025, MEMORANDO NO 4190-2025/GOBIERNO REGIONAL
de recepción 12 de noviembre del 2025, INFORME .NO 368-

Asu s
LEGALES

ROGEN*

2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-lS4 -SG-FCHR, de fecha 17 de noviembre del 2025, INFORME NO

2554-2025/GOBIERNO REGION41 TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de recepción 18 de noviembre
del 2025; y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformida on lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado por el artí lo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20 de
la Ley Orgánica de Gobiernos Re i nales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, '28926,
28961, 28968, 29053, 29611 y 2 81, los Gobiernos Regionales dmanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derecho pú I co con autonomía política, económicay administrativa en asuntos
'de su competencia.

Con fecha 22 de aglo to del 2023, el Gobierno Regional de Tumbes y el CONSORCIO
ZARUMILLA suscribieron ONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA NO 008-

, proveniente de la LICITACIÓN 001-2023/GRT- CS -2023/GOB.REG.TUMBES-CR1-
1 (Primera Convocatoria), para 1 ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA
ZEVALLOS DEL 'DISTRITO DEI ARUMILLA", CUI NO 2443356, con un monto ascendente a
S/41'235,ooo.oo (CUARENTA Y Ü MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 SOLES),
que incluye todos los impuestos dleey, y un plazo de ejecución dé SETECIENTOS TREINTA Y UN (731)
días calendario.

Con fecha 22 de a I del 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y el CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA suscri eron el CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA
SUPERVISIÓN DE LA EJEC ION DE OBRA NO 004-2024/GOB.REG.TUMBES„GR1-GR,
provenientede la CONTRATACIO DIRECTA NO 007-2024/éRT-OEC-1 (Primera Convocatoria), para
la contratación del servicio del onsultoría para la supervisión de la ejecución de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVI 1 DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA NO 093 EFRAIN AR YA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO E TUMBES", CUI 2443356, con un monto ascendente a S/
1'568,785.64 (UN MILLON QUINIETOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTAY CINCO
CON 64/ 100 SOLES), que incluy¿ Odos los impuestos de ley, y un plañ de ejecución de la prestación
de SEISCIENTOS TREINTA Y (633) días calendario.

Que, a través del' Alsento NO 512 del Cuaderno de obra de fecha 26/08/2024, el
Supervisor de Obra del ConsbrciéZarumilla, informa sobre la ejecución de mayores metrados, (...)
"del análisis lanto en expediente tçc ico como del informe técnico y evaluación técnicapor la especialista
en arquitectura de la supervisióñ, se aprueba el mayor metrado referente a puertas de madera, en
marcadosen el articulc 205.11, d a ley de contrataciones del estado 30225; por lo que seprocederá a
informar y sugerir al consultorpo en conocimiento a la entidad obre el presente mayormetrado".
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Que, mediante el 'A i nto ÑO 1302 del Cuaderno de obra de fecha 22/04/2025, el

Residente de Obra, anota que se e Ttca Ia existencia de mayores metrados en comparación ai metrado
establecido en el expediente técnic e las partidas: 03.06.01, 03.06.03, 03.06.05, 03.06.06. Asimismo,
el Asiento NO 1309 del Cuadern e obra de fecha 02/ 12/2024, el Supervisor de obra, anota que ha
verificado en el cuadro comparat v alcanzado por ingeniero, a.sí también en el expediente técnico y
campo; por lo que se hace necesa cumplir cori la meta prevista en el proyecto en ejecución, siendo así
esta supervisión autoriza la ejecu ii n de mayor metrado en la pañida sobre Zas puertas de madera de
cedro machiemmbrada, se le indic al ingeniero residente alcanzar su infonne técnico con el detalle del
mayormetrado.

Que, a través del A i nto N? 1397 del Cuaderno de obra de fecha 28/05/.2025, el

Residente de obra, anota que «se ne en, conocimiento a la supervisión que existiría un mayor metrado
dé dichas partidas, adicionando o dictado en el asiento NO 1301 y NO 1302 del residente donde se
asienta sobre el mayormetradod uertas d.e, madera". Asimismo, el Asiento NO 1399 del Cuaderno
de obra de fecha 28/05/2025, e upervisor de obra, anota que "se ha verificadó et incremento de
metrado en el cual la absolución e consulta del Gobierno Regional de Tumbes alcanzada al Consorcio

ca

Zarumilla mediante Oficio Múltipl
echa 28 de mãrzo de 2025, y h
roviniendo de una modificación
uertas de madera y metal".

Que, mediante Asi
Residente de obra, anota que «se
sum. e inst. de equipo luminaria i
equipo luminaria circular led de
panel y +45 luminarias circulares
para continuar su ejecución". El s
de fecha 24/09/2025, anoto qu
05.03.05 Sum. E Inst. de equipo
de equipo luminaria circular ted d
luminarias circulares led de 18W,

0 0065-2025/GOBIERNO REGIONAL DD TUMBES-GGR-GRI-GR de
iéndose visto necesario pard alcanzar Za meta del proyecto y no
diseño del expediente técnico se aprueba el mayor metr:ado en

o NO 1749 del Cuaderno de obra de fecha 23/09/2025, el

rifica la existencia de un mayor metrado de las partidas 05.03.05
o pan.el led de 48W, addsada al techo y 05.03.06 sum. e inst de
U, lo que correspondería un mayor metrado de 46 luminarias tipo

e solicita a la supervisión verificar este mayor metrado y autorizar
ervisor de obra, mediante Asiento NO 1756.de1 Cuaderno de obra
se "verifico Ia existencia de un mayor metrado de las partidas
'naria circular led 48W, adosa.da al techo y 05.03.06 sum. e inst.

18W teniendo 311 luminarias,tipoFanel led de 48W en total y 460
e ha verificado que no esta considerado en el metrado contractual

ÁREA E
ASUNT
LEGALES

00 G/

del expediente técnico, por lo e esto gen.era.rí.a un incremento, de metrado, siendo una medicion
deficiente del proyectista al no co iderarlo, lo cual no generaría. un cambio de diseño, por lo que esta
supervisión concluye que se apru b el mayor metrado de diseño, por lo que esta supervisión concluye
que se aprueba el mayor metrado d +6 luminarias tipo penal y +45 luminarias circulares".

Que, mediante Asi o NO 1750 del Cuaderno de obra de fecha 23/09/2025, el
Residente de obra, anota que "s erifica en los planos de los bloques 16 y 17 de la especialidad de
arquitectura 40.40 MI de baranda e 1-1=0.35M, lo que correspondería aobaranda tipo 2, el cual 'no está
incluido en el metrado contractua el expediente técnico, por ende se comprueba la existencia de un
.ayor metlado de lapartida 03. 20 ba.ra.nda metálica de acero inoxidable 0 2" ti.po 2 según diseño
=O.35m, se solicita a la supervi i n verificar este mayor metradó para iniciar con su ejecución". El
upervisor de obra mediante Asi to NO 1757 del Cuaderno de obra de fecha 24/09/2025 "verifico

e os planos de los bloques 16 y 1 e la especialidad de arquiiectura, (...) se ha verificado que no esta
considerado en el met5adocontra al del expediente técnico, por lo que esto generaría un inciementode metrado, siendo uña medición ciente del proyectista,y lo cual no generaría un cambio de diseño,
por lo que esta supervisión conclu que se aprueba el mayor metrado de lapartida 03.07.20 baranda
metálica de acero inoxidable 0 2" i 0 2 según diseño 1-1=0.35M".

Que, mediante Asi to NO 1760 del Cuaderho de obra de fecha 25/09/2025, el
Residente de obra, anota que v rifica la existencia de mayores metrados en lapartida 03.09.01.01
juntas de dilatación e=l", debido que en el metrado contractual no se estan considerando las juntas
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de las veredas perimetrales a las

veredas de los bloques 16,17,18,

verificación de este mayor metra
objetivos propuestos del proyecto'.
de obra anota "de lo verificado in
de la partida ()3.09.01.01 juntas

Que, con CARTA

sas deportivas de primeria y secundaria, así como tas juntas de las
y en el perímetro del campo deportivo se solicita a Za supervisión la

para su aprobación y continuar con su ejecución para lo'grar los

'l supervisor de obra a travéS de Asiento NO 1771 del Cuaderno
•u y expediente técnico; concluye que se aprueba el mayormetrado
dilatación E=l "

26-2025-HGPM-RO-CZ, de fecha 21 de octubre del 2025, el

Residente de Obra del CONSOR I ZARUMILLA, alcanza al Representante Común del CONSORCIO
ZARUMILLA, la valorización NO o or Mayores Metrados NO 10, de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁS A REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DI RITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTO DE TUMBE

'
, para su alcance a supervisión de obra. Por su parte la

Representante Común de Conso io Zarumilla, remite mediante CARTA NO 129-2025-CONSORCIO
ZARUMILLA, defecha21 de del 2025, al Ing. ROBERT,CRISÓLOGO CRUZ, Representante Común
de Consorcio Supervisor Zarumilla 1 VALORIZACIÓN NO 01 PORMAYCRES METRADOSNO 10 para su
revisión y aprobación correspondie •e.

FORME NO 097-2025-EAAC/CONSORCIO SUPERVISORQue, mediante
ZARUMILLA-JS, de fecha 23 bde tubre del 2025, el Jefe.de Supewisión el ING. EDGAR AUGUSTO
ALVARADO CÓRDOVA, deriva in o me de conformidad de valorización NO 01 de Mayores Metrados NO

LEGA!.cS

6
(5

10, al Representante Común de C

EAAC/CONSORCIO SUPERVIS
conformidad de valorización NO 0
Reglamento de Ia Ley de Contr
conformidad, se solicita continu
el monto cie: S/49,718.66 (CU
SOLES) (Incluye I.G.V).

Que, mediante CAR
de fecha de recepción 24 de oct
Zarumilla el Sr. ROBERT CRISO
JAIRO GEAN MARCOS GUERRE
mayores metrados NO 10 de la O
REGULAR DE LA INSTITUCION
DE ZARUMILLA - PROVINCIA
cancelar al contratista el monto a

sorcio SupervisorZarumilla. Asimismo, mediante CARTA NO 098-
ZARUMILLA-JS, de fecha 23 de octubre del 2025, alcanza

de Mayores Metrados NO 10, en cumplimiento del artículO 194 del
ciones del Estado, mediante el cual hace llegar el informe de
on el trániite correspondientedel pago a favor del Contratista, por
ENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 66/100

NO 103-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA,
re del 2025, el Representante común del Cpnsorcio Supervisor
GO CRUZ, deriva al Gerente Regional de Infraestructura -- ING.
TRONCOS, la conformidad y tramite de la valorización NO 01 de

a: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
DUCATIVA 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOSDEL DISTRITO
E ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", debiendo
endiente a S/49,718.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS

DIECIOCHO CON 66/100 SOLÉ ) (Incluye I.G.V).

Que, mediante el

fecha 05 de noviembre del 2025,
CHISCUL ROQUE, alcanza a la S

(Eléctricas y arquitectura), (...) de 1

valorización única del mayor me
SETECIENTOS DIECIOCHO CPN

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DE
VALORIZACION UNICA DEL MA

ORME No 354-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGOSG-FCHR, de
Profesional de la Subgerencia de Obras el ING. CIVIL FERNANbO
gerencia cle obras, la Valorización única del mayor metrado NO 10 —

ual se tiene que, el Consorcio Supervisor Zarumilla ha autorizado la

o NO 10 por el monto de S/ 40,718.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL
/ 100 SOLES):

RESUPUESTO LA
R METRADO NO 10

Monto del con a o
'Valorización única del mayor mefrado NO 10 (en trámite en la

entidad

TOTAL

PRESUPUESTO

s 41 235,000.oo
S/ 49,718.66

% INCIDENCIA

100.000/0

100.000/0
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0.121% en referencia al monto de
CON 66/ 100 SOLES).

MAYOR METRADO 10
Monto del confrato

Porcenta•e acumulado
Valorización única del mayor metrado

en tramite en la entidad

Concluye indicando,
acuerdo al informe del jefe de sup
administrativas correspondientes;
correspondientez salvo mejor parec

Que, mediante INF
G, de fecha de recepción 11 de
egional de Infraestructura la
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2025
Tumbes,

cia respectó a la valorización única del mayor metrado NO 10, es de
49,718.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO

4

AS NT

GALES

Reo

10

PRESUPUESTO

S/ 49,718.66

TOTAL

% INCIDENCIA

5.g18 %
0.121 0/0

5.939 %

e la documentación adjunta se encuentraconforme técnicamente, de
•sión. Con lo cual el suscrito sugiere se continue con las. acciones

a su aprobación a través del acto resolutivo y continuar con tramite

E NO 2506-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
viembre del 2025, la Subgerencia de Obras, remite a la Gerencia
pinión Técnica de Autorización de Mayores Metrados NO 10

alorización única, siendo el po c ntaje de incidencia respecto a la valorización única del' mayor
metrado NO 10, de 0.121% eh
SETECIENTOS DIECIOCHO CON

PORCENTA4E DE INCIDENCIA
PRESUPUESTO DE LA VALORIZ
UNICA DEL MAYOR METRADO

Monto del confrato
Valorización única del mayor metrad

trámite en la entidad

TOTAL

Con un monto ao c

NUEVE MIL SETECIENTOS DIEC

MAYOR METRADO No 10
Monto del contrato

Porcenta•e acumulado
Valorización única del mayor metrad

en trámite en la entidad

Finalmente, recomie

ferencia a monto de S149,718.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL
6/100 SOLES).

EL
ION
10

0

10 (en

PRESUPUESTO

s 41 235,000.oo
S/ 49,718.66

0/0 INCIDENCIA

100.000/0

100.000/0

elar al contratista por el importe de S/49,718.66 (CUARENTA Y
CHO CON 66/ 100 sotns).

10

PRESUPUESTO

S/ 49,718.66

TOTAL

% INCIDENCIA

5.818 %
0.121%

5.939 0/0

a se continue con el trámite' de autorización de pago de mayores
metrados NO 10 — Valorización Ún c , debiendo requerir al Titular de la Entidad, o a quien se le delegue
dicha función, para la aprobació ediante acto resolutivo que corresponde previo al informe de la

Gerencia Regional de Planeami o, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, respecto a la
previsión presupuestal y/o certifi ción de crédito presupuestal. (...) se sugiere que una vez se cuente
con el Informe de la Gerencia Reg o al de Planeamiento,Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

respecto a la previsión presupu tal y/o certificación de 'crédito presupuestal, se notifique a la

Empresa contratista CONSORC ZARUMILLA, y al consultor para la supervisión CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA para stu conocimiento y acciones que correspondan, asimismo recomienda
alcanzar copia del expediente ad inistrativo al encargado del Banco de Inversión de la Gerencia
Regional de Infraestructura, para e proceda a realizar la actualización del mencionado proyecto.
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SETECIENTOS DIECIOCHO CO
metrado NO 10 de la Obra: CCMEJ

DE LA INSTITUCIÓN EDUCÁT
ZARUMILLA - PROVINCIA DE Z

Que, mediante el

fecha 17 de noviembre del 2025,
CHISCUL ROQUE, sugiere que se
apmebe con acto resolutivo, el ma
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O NO 4190-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-

viembre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestnnctura•.solicita
neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

por el monto de S/49,718.66 (CUARmfrA Y NUEVE MIL
66/ 100 SOLES), para pago de la valorización única del mayor

IENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR
A NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
UMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES".

aORMF, 368-202S/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-FCHR, de
Profesional de la Subgerencia de Obras el ING. CIVIL FERNANDO
ontinue con. el trámite administrativo correspondiente para que se
r metrado NO 10 sea considerado encla liquidación de obra, (i..) hace

mención que de acuerdo al Mem r do NO 4190-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR
con fecha de proveído al suscrito 1 de noviembre del 2025, del cual la GRPPAT indica ."obra culminada,
uenta con saldo por devengar de
eporte) verificar y sincerar.

*Que, mediante INF
de fecha de recepción 18 de

de Infraestructura con

comisión de control de la Gereñcia Regional de millones (se adjunta

E NO 2554-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
viembre del 2025, la Subgerencia cle Obras, solicita a la Gerencia
ar con el trámite correspondiente para la aprobación del mayor

0

LEGALE

metrado NO 10 mediante acto e olutivo, (...) reitera Ia opinión téçnica del INFORME NO 2506-
2025/GOBIERNO REGIONAL MBES-GRI-SGO-SG, proceda con el trámite correspondiente,
•ndicándose que el pago de la v I rización única mayores metrados NO 10, cuyo monto asciende a

49,718.66 (CUARENTA Y E MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 66/ 100 SOLES), será
nsiderado en la liquidación téc i a financiera de la obra.

Que, a través del pr eído de fecha 10 de noviembre del 2025, inserto en el INFORME
ECNICO 2554-2025/GOB1• O REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG la Gerencia Regional de

Infraestruêtura, deriva el expedie e Administrativo alÁreade Asunto Legales de Infraestructura para
proyectar el acto resolutivo.

rticular el numeral 205.10, 205.11 y 205.12 del artículo 2050 delQue, sobre el
Reglamento de la Ley de Contra ciones del Estado aprobada mediante Decreto Supremo NO 344-
2018-EF, ha establecido 'f 2 .10. Cuan.do en los contratos suscritos ba•o ez sistema de• recios
unitarios se re uiera e•ecu.tar ores metrados estos son autorizados or ez su ervisor o
ins ector de obra a través de .4 anotación en el cuaderno de obra' comunicados a la Entidad
de forma previa a su ejecución. O .11. EZ contratista mediante anotación en cuaderno de obra
solicita la e •ecución de ma or s metrados. EZ su ervisorautoriza su e•ecución siem re ue no
se su ere el uince or ciento 5% dez monto del contrato ori inal, considerando el monto
acumulado de los mayores me ados y Zas prestaciones adicionales de obras, restándole tos
presupuestos deductivos. EI mo o apagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa
para el cálculo del límite parabla p obación de adicionales. previsto en el numeral 34.5 del artículo 34
de la Ley. 205.12. No se requie e la. aprobaciónprevia de •la Entidad para la ejecución de mayores
metrados, pero sí para su pago. ncarga.do cle autorizar elpago es el Titular de la Entidad o a quien
se le delegue dichafunción

Que, en ese
OPINIÓN NO 042-2021 /DTN, ha
35 del Reglamento dispone lo si
contratos para la ejecución de o
precios unitarios considerando

den, la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de la
s ablecido que, al respecto, el último párrafo d.el literal b) del artículo
l'ente respecto del sistema de contratación a precios unitarios, en
r s: "En el caso cle obras, el postor formula su oferta proponiendo
a partidas contenidas en los documentos del procedimiento, las

5
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condiciones previstas en los plan y especifi.caciones técnicas y las cantidades referenciales, que se
real y por un determinado plàzo de ejecución." Agrega que sobrevalorizan en relación a su ejecuci

la base d.e lo expuesto, puede inf r rse que en aquellas obras contratadas bajo el sistema a precios
unitarios será posible recono e la ejecución de "mayores metrados" cuando los trabajos
realizados Ibor el contratista s peren los metrados éonsignados (referencialmente) en el

expediente técnico; correspon i ndo que la Entidad, en atención al sistema de contratación
empleado, realice el pago segú I efectivamente ejecutado y de acuerdo a los precios unitarios
ofertados, a través de la valoriz ión correspondiente (énfasis agregado).

Que, como se serva, el Reglamento contemplaun sistema de contratación para
aquellos casos en los que el cálC lo exacto de las cantidades o magnitudes que debe ejecutar el
contratista resulta inviable dada a naturaleza de la obra que se pretende contratar. En tal medida, el

sistema a precios unitarios resul aplicable cuando no pueden conocerse con exactitud o precisión
las cantidades o magnitudes requ idas; es decir, corresponde emplear él sistema de precios unitarios
uando los trabajos que deben s r ejecutados por el contratista en una obra, están definidos mas no
s metraàosl, los cuales se e uentran consignados en el expediente técnico pero de forma
erencial, por consiguiente, la a tidad de metrados necesarios para una obra de esta naturaleza,
í como el monto que debe set gado por la Entidad, sólq podrán conocerse cuando el contratista
ecute la obra.

Que, precisad{)o anterior,corresponde traer a colación la definición contemplada
./en el Anexo Único del Reglamentp, "Anexo de Definiciones", en virtud del cual se define que. el mayor
metrado Es el incremento d I metrado de una partida prevista en el, presupuesto de obra,

e" dispensable para alcanzar Ia fi lidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real
specto de lo considerado en ele ediente técnico de obra y que no proviene de una modificación del
seño de ingeniería."

LEGALE
Que, por t t

, la normativa de contrataciones del Estado 'ha determinado
expresamente que, en las obras c ntratadas bajo e.l sistema a precios unitarios, el mayor metrado
implicará la ejecución de detêrm n da partida en una proporción superior a la iniçialmente prevista
en el presupuesto de obra, supe
partida, siempre que dicho incre
tales efectos, el numeral 205:10
"Cuando en los contratos suscrit
metrados, estos son autorizado
el cuaderno de obra, y comunica

Que, así, se
contratos de obra bajo el sistem
inspector —según corresponda,

do a su vez los metrados referencialmente consignados en cada
nto seaindispensable para alcanzar la finalidad del proyecto. Para
artículo 2050 del Reglamento dispone el procedimiento siguiente:
bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
or el su ervisor o inspector de obra a través de su anotación en

s a la Entidad, de forma previa a su ejecución".

tiende que, de requerirse la ejecución de mayores metrados en
e precios unitarios, es neceéaria la autorización del supervisor o
avés de su anotación en el cuaderno de obra, previamente a la

ejecución de los mayores metra o requeridos. Tal situación también es comunicada a Éntidad,
para su conocimiento y fines e tinentes, debiendo precisarse que no se requiere autorización
adicional por parte de ésta, co f rme a lo dispuesto en el numeral 205.10 del artículo 205 del
Reglamento. Seguidamente, el%l'1 eral 205.12 del referido artículo, establece lo siguiente: "No sefequiere la aprobación previa de I Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero sí para su
pago. El encargado de autorizar pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dichafunción".

Que, de esta anera, se advierte que la ejeCución de mayores metrados encontratos de obra a precios unita i s supone el incremento en la ejecución de uñadeterminada partida
1 De conformidad con lo señ a o en el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones" el' "metrado"
Es el cálculo o la cuantificaci n por parfidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de medida
establecida.
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torización del su ervisor o ins ector de obra, conforme a lo

establecido ¿n el numeral 205.10 d I artículo 205 del Reglamento; debiendo precisarse gue dicho
incremento a ue se refiere la hormativa de Contrataciones del Estado su one exceder el

metrado ori inalmente reviSto
orción o com onente de obra-

obra.
Que, de los dct

de la obra: "MEJORAMIENTO
INSrrruc1óÑ EDUCATIVA 09
PROVINCIA DE ZARUMILLA D
de S/49,718.66 CUARENTA Y N
indispensable su ejecución para c

una partida prevista en el presu
respecto de lo considerado en el e

iseño de ingeniería y al no süpe
anera dar cumplimiento a las

) ESOLUTIVO QUE AUTORICE E
conforme a las partidas antes Señ

& / DV CONSULTORIA PARA LA
2024/ GOB.REG.TUMBES-GRI-G
DE EDUCACIÓN BÁSICA REGU

4, ZEVALLOS DEL DISTRITO DE Z
UMBES", CUI NO 2443356 (Por

b IECIOCHO CON 66/100 SOLE ),

res ecto de una determinada artida no de una sección
I resu uesto de obra ue inte a el ER ediente Técnico de

dos se aprecia, que el mayormetrado NO 10 — Valorización única
EL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA -

ARTAMENTO DE TUMBES", con CUI NO 2443356 (Por el monto
VE MIL SETECIENTOS DIECIOCVIO CON 66/100 SOLES); es
plir con la finalidad del proyecto, toda vez que su incremento de
esto de obra y es necesario ••el replanteo y cuantificación real
diente técnico de obra y que no proviene de una modificación del
el límite establecido en el numeral 206.7 del {Art 206 y de esta
tas y objetivos del proyecto, para cuyo efecto se emite el ACTO
AGO DEL MAYOR METRADO NO 10 - VALORIZACIÓN ÚNICA,
das; en el marco de la ejecución del CONTRATO DEL SERVICIO
SUPERVISION DE LA EJECUCION OBRA NO 004-
para la ejecución de la obra: CCMEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE LA IÑs•rnuc1óÑ EDUCATIVA 093 EFRAIN ARCAYA

UMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
onto cie S/49,718.66 CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
con un porcentaje de incidencia de 0.121% y un porcentaje de

cidencia acumulada total es e 5.939% conforme a los fundamentos expuestos en la parteAS!
LE S onsiderativa de la presente resol ión.

73

OGEN*

Así también se ene que la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de la
OPINIÓN NO 036 -2022/DTN, ha eñalado que si durante la ejecución de la obra, se advierte la
necesidad de ejecutar mayores etrados de una determinada partida respecto de la cantidad
establecida en el expediente técn o del contrato, tendrá que ejecutarse, valorizarse y pagarse los
"mayores metrados" de dicha parti . Del mismo modo, si se advierte Ia necesidad de ejecutar menores
metrados de una determinada p 'da en comparación con la cantidad referencial del contrato,
entonces se tendrán que ejecutar, v lorizar y pagar sólo aquellos efectivamente'ejecutados.

Bajo esta consldración, a diferencia de las reducciones, las cuales impliean dejar
de ejecutar determinadas prestac o es inicialmente previstas en el contrato original y la correlativa
reducción del monto contractual, los menores metrados, no hay menos prestaciones, ni ningún
presupuesto que deducir; son I mismas prestaciones, sólo que hay una disminución de suscantidades en comparación con o consignado en el expediente técnico del contrato de obra,
debiéndose pegar únicamente lo r Imente ejecutado.

Que, siendo la decisi 1 contenida en el presente resolutivo una de naturaleza técnica, la
responsabilidad por el debido alca e, evaluación y certeza de su verificación le serán aplicables a las
áreas técnicas que han participa o en su valuación y cuantificación, siendo que los aspectos legales
se refieren únicamente al cumpli i nto del procedimientoprevisto en Ia normatividad vigente.

Frente a este hecho s eja constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo encuenta el Principio de Confianza2, r el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las
actuaciones administrativas Cálc s Técnicos; informes técnicos que amparan el acto administrativo,

2 Tribunal Superior de Respon a ilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-20 -CG/TSRA-SALA PLENA
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narios y/o servidores que dependen de Ia Gerencia Regional de

Infraestructura, conforme a su deb ; y cumpliendo el marco normativo para tal fin.

Que, estando a lo inf mado y contando con la visación de Ia Subgerencia de Obras, Área
cle Asuntos Legales de Infraes c •ura, Gerencia Regional de Infraestructura; y Secretaria General
Regional, del Gobierno Regional Tumbes;y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA
NO 003-2022/GOB.REG.TUMBE GGR-GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUC NES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por RESOL lóÑ EJECUTIVA REGIONAL 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio del 2 2, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO
00468-2022/GOB.REG.TUMBEé- R, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO oood6 -2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 çle enero del 2023; y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA R
octubre del 2023; además
2025/GOB.REG.TUMBES-GR bd
Infraestructura, la facultad de el

ejecución de proyectos y progra
blicas-Ley N032069, y su Re 1

odificatoria con la RESOLUCI
. R, de fecha 04 de julio del 2025

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIME
ETRADO NO 10, en el marc023/GOB.REG.TUMBES-Gk1-
E EDUCACIÓN BÁSICA REGU
VALLOS DEL DISTRITO DE
UMBES", CUI NO 2443356; en

Reglamento de la Ley de Contrat
modificatorias; por el monto asce
DIECIOCHO CON 66/100 SOL
incidencia acumülada total es
considerativa de la presente resol

ARTÍCULO SEGUN
VALORIZACIÓN UNICA DEL M
EJECUCION DE OBRA No 008
"MEJORAMIENTO DEL SERVI
EDUCATIVA Ñ0093 EFRAIN AR
àARUMILLA - DEPARTAMENT
(CUARENTA Y NUEVE MIL SET

IONAL NO 000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de
la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL No 000406-

echa 03 de julio del 2025, que delega a la Gerenbia Regional de
orar y suscribir todos los actos administrativos relacionados a la

de inversiones en el maréode la Ley General de Contrataciones
mento Aprobado por Decreto Supremo NO 009-2025-ÊF., y su
EJECUTIVA REGIONAL No 000408-2025/GOB.REG.TUMBES-
otros dispositivosvigentes.

: AUTORIZAR el pago de la VALORIZACIÓN UNICA DEL MAYOR
del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA NO 008-

, para .la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
R DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0093 EFRAIN ARCAYA
RUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTODE
rtucl del numeral 205.10, 205.11 y 205.12 del artículo 2050 del
iones del Estado aprobada median,te D.S NO 344-2018-EF, y sus
ente a s/49,718.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
, con un porcentQje de incidencia de 0.121% y' un porcentaje de
5.939% conforme a los fundamentos expuestos en la parte

ión.

PRECISAR, que el egreso. que origine para el pago de la

OR METRADO 10, en el marco del CONTRATO PARA LA
023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la ejecución de la obra
O DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
YA ZEVALLOSDEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIADE
DE TUMBES", CUI NO 5443356 por el monto de S/49,718.66
IENTos DIECIOCHO CON 66/100 SOLES), deberá valorarse yhacerse efectivo en la etapa de•1 1 quidación final de la obra para su pago respectivo, con el debido

sustento documentario, esto de c erdo a los informes técnicos y parte considerativa de la presente
resolución.

ARTÍCULO TERC O: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al contratista
CONSORCIO ZARUMILLA, e u domicilio ubicado en CALLE GERMAN SCHREIBER 276
OFICINA 240 SAN ISI O LIMA LIMA y/o al correo electrónico

así como también a la Supervisión de Obra
- CONSORCIO SUPERVISOR ARUMILLA en su domicilio ubicado en TERCER PISO MZ
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Ñ3 LOTE 20 URB. SAN AND
LIBERTAD y/o al correo elec

formalidades que exige la Ley.

ARTÍCULO CUART
Gerencia Regional de Infraestru t

Obras, Secretaria General Region
con las formalidades de ley.

ARTICULO UINT
Gobierno Region.al de Tumbe» p
nstitucional.

S V ETAPA, VÍCTOR LARCO HERRERA, TRUJILLO, LA
nico respectivamente, con todas las

PÓNGASE EN corvoc1MIENT0, la presente Resolución, a la

ra, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Subgerencia de
; y, demás instancias del pliego delgGobierno Regional de Tumbes;

. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información del
ceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web

, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESELEGAL S

iil

REGÍSTRES

GOBIERN
GERE'rN

ing. Jairo
GERENTE

DE TUMBES

GuenMOTimcot


